
 

SERVICIO  DE  AGUA  POTABLE. 

 

Los  servicios  públicos  de  agua potable, alcantarillado y  saneamiento,  

prestados  por  el  municipio  en todo  el  ámbito  de  su  territorio, 

comprenderán las  actividades  siguientes: 

 

1.- EXPLOTACION DE AGUA. 

La  explotación  de  aguas asignadas o  concesionadas, recepción de agua en 

bloque, potabilización, conducción y distribución  de  agua potable, así como 

la  recolección  de  las  aguas residuales. 

2.-TRATAR AGUAS RESIDUALES 

El tratamiento de  aguas  residuales, y disposición  final  y  la  de  los  lados y 

otros  residuos  resultante. 

3.-ALCANTARILLADO 

Operación, control de tratamiento del alcantarillado  sanitario. 

4.-EQUPAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE 

La  operación  vigilancia  y  mantenimiento de las  obras, equipamiento, 

plantas, instalaciones  y  redes  correspondientes a los  sistemas  de  agua  

potable y  alcantarillado, saneamiento y  rehusó. 

5.-AGUAS PLUVIALES. 

El servicio  de alcantarillado  pluvial bajo  las características  que  se 

establezcan y  convengan  a los  limites  urbanos con el  municipio  y el 

estado.  

 



6.-RECAUDACIÓN FINANCIERO EN CUANTO A LOS SERVICIOS. 

La determinación, emisión y recaudación de cuotas, tarifas y los  créditos  

fiscales que  se causen por  la  presentación  los servicios correspondientes. 

7.-INFRACCIONES CORRESPONDIENTES AL DEPARTAMENTO DE AGUA 

POTABLE. 

La imposición de  sanciones  por  infracciones  de la  ley  y  mas  

ordenamientos  jurídicos  aplicables, en su ámbito de  competencia. 

 

Así como los siguientes servicios que se describen  continuación, que se 

prestan a todo la población del municipio de Juanacatlán.    

CONEXIÓN  AGUA POTABLE. 

Tramo  de  interconexión  situado  entre  la  infraestructura  o  red  

secundaria  para  el abastecimiento  de los servicios públicos, y la 

infraestructura  intradomiciliaria  de  cada  predio, que incluye  en su caso 

mecanismos  de  regulación.  

CONEXIÓN AL DRENAJE. 

Servicio  que  proporciona  el  organismo  operador  para  recolectar y  alejar  

las  aguas  residuales  a la  planta  de  tratamiento.  

FUGAS. 

La  reparación  de  redes  domiciliarias  que  se  encuentran en mal  estado.   

DESAZOLVE. 

Mantenimiento  y Limpieza  de  redes de  alcantarillado, y  bocas  de  

tormenta ( alcantarillas  de  aguas  pluviales)    

 

 


